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RESUMEN: Este texto ofrece una visión panorámica de los antecedentes históricos  
de la regla de la previsibilidad contenida en el art. 1558 del Código Civil. A través 
de los ejemplos empleados por los autores que forjaron la regla a partir de las 
fuentes romanas, se ilustra al lector acerca del sentido y aplicación práctica de 
la norma. El estudio da cuenta de que el objetivo de la regla es circunscribir 
los daños indemnizables a los asociados a la frustración del propósito práctico  
perseguido por el acreedor, en la medida en que este haya entrado a formar par - 
te del ámbito de protección del contrato, ya sea en virtud de la información pro-
porcionada por el acreedor o, bien, porque se desprende de otros elementos de  
la relación contractual. El texto finaliza con una breve revisión jurisprudencial 
en que se destaca la comprensión de la norma en los términos antes expuestos. 
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ABSTRACT: This text offers an overview of the historical background of the ru-
le of foreseeability contained in Article 1558 of the Civil Code. Through the 
examples used by the authors who forged the rule from Roman Law sources, the 
reader is enlightened about the meaning and practical application of the rule. 

* Profesora de Derecho Civil e investigadora del Centro de Derecho Regulatorio y de Em-
presa, Universidad del Desarrollo, Facultad de Derecho. Correo electrónico: l.sanmartín@udd.cl

Actualidad Juridica 53 final.indd   471Actualidad Juridica 53 final.indd   471 09-02-26   18:3109-02-26   18:31



Actualidad Jurídica n.° 53 - Enero 2026 Universidad del Desarrollo

472

The study shows that the objective of the rule is to limit compensable damages 
to those associated with the frustration of the practical purpose pursued by the 
creditor, to the extent that it has become part of the scope of protection of the  
contract, either by virtue of the information provided by the creditor or because 
it is derived from other elements of the contractual relationship. The text ends 
with a brief jurisprudential review in which the rule’s understanding in the terms  
set out above is highlighted.

KEYWORDS: foreseeability of damage, contract’s scope of protection, practical pur - 
pose.

INTRODUCCIÓN

Como es sabido, según el art. 1558 del Código Civil, la indemnización de perjui-
cios en sede contractual, salvo que el deudor haya incurrido en dolo, se limita 
a los daños “que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato”. En vir-
tud de esta norma, se excluyen del quantum indemnizatorio los daños que, aun  
cuando tengan conexión de causalidad con el incumplimiento –en cuanto cons-
tituyen daños directos– no revisten el carácter de previsibles1. Sin embargo, la 
polisemia de la expresión ‘previsibilidad’ ha determinado que la regla no siempre  
haya sido bien comprendida y –quizá por lo mismo– la revisión jurisprudencial 
evidencia que ha tenido escasa aplicación práctica directa, en el sentido de que 
no es fácil encontrar casos en que se haya excluido de la indemnización un daño 
por su carácter de imprevisto. Más aún, son relativamente pocos los fallos que 
de forma expresa se detienen a analizar si un determinado daño es no previsible, 
esta cuestión generalmente se resuelve muy rápido con fórmulas más bien gené - 
ricas.

Por otro lado, el hecho de que la limitación esté contemplada exclusiva-
mente para la responsabilidad contractual ha sido objeto de duras críticas. Así, 
se ha señalado que su eliminación es necesaria para terminar con las injustifi-
cadas diferencias entre responsabilidad contractual y extracontractual, unifican - 
do el régimen de responsabilidad civil2.

1 En consonancia con esto, ha sido calificada como una excepción al principio de reparación 
in tegral del daño DOMÍNGUEZ (2010) p. 18 y ss.; AEDO (2018) p. 660.

2 En este sentido, DOMÍNGUEZ (1998) pp. 246-247; DOMÍNGUEZ (2000) pp. 580-582. En princi- 
pio, de la misma opinión sería CÁRDENAS (2005) pp. 379-387, pues afirma que comparte “los 
argumentos que postula la nueva doctrina civilística, en cuanto a la supresión de la regla de la pre-
visibilidad en el ámbito contractual”; sin embargo, acto seguido el autor destaca las bondades de man - 
tener la regla y de limitarla a los casos de responsabilidad contractual. En el mismo sentido se 
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Por mi parte estimo que la regla tiene justificación como característica 
propia de la responsabilidad contractual, a cuya base se encuentra el contrato  
como mecanismo de distribución de riesgos3. Para ilustrar mi punto, en este texto 
se ofrece una revisión de los ejemplos planteados por los autores que dieron ori-
gen a la regla, dando cuenta, también, de la evolución doctrinaria y jurispruden - 
cial en su comprensión. 

Con tal objetivo, en lo sucesivo el texto se divide en tres partes: 
– Significado histórico-dogmático de la regla 
– Aplicación jurisprudencial de la regla conforme a la repartición de ries - 

gos y el ámbito de protección del contrato y 
– Conclusiones.

I. SIGNIFICADO HISTÓRICO-DOGMÁTICO 
   DE LA REGLA

I.1. Previsibilidad como elemento de la causalidad 
      y previsibilidad como límite al resarcimiento

La doctrina nacional y extranjera está consciente de que: 

“el canon de la previsibilidad [como criterio para determinar la cuantía 
del resarcimiento] puede prestarse a confusión en relación con la  
exigencia de causalidad de la responsabilidad contractual”.4 

En consecuencia, se han propuesto diversos criterios para establecer la di fe - 
rencia5. Así, Hernán Corral Talciani, siguiendo parcialmente a Valerio Di Gra- 

crítica el art. 1321 del Código Civil peruano, UGARTE (2023) p. 176 y ss. Una razón para justificar la  
supresión de esta regla puede encontrarse en el análisis económico del incumplimiento, en este 
sentido WAHL (2011) p. 618.

3 Este argumento ha sido abordado en trabajos precedentes, que en buena medida contienen 
las ideas que a continuación se desarrollan y amplían. Véase SAN MARTÍN (2012); SAN MARTÍN 
(2014).

4 Cfr. CORRAL (2010) p. 176. 
5 En tal sentido, a propósito del derecho español, MORALES (2010) pp. 157-158, señala: “el sig-

nificado y la función de la previsibilidad del art. 1107 I no deben confundirse con la función de la 
previsibilidad en la teoría de la adecuación. En la teoría de la adecuación la previsibilidad significa  
que no se pueden imputar al sujeto responsable los daños que no pudo prever (ni cuyo conoci-
miento le era imputable) al ejecutar el acto que fundamenta su responsabilidad. Una cosa es de-
terminar el bien jurídico protegido, lo cual es función del art. 1107 I, y otra determinar si un daño 
a un bien jurídico protegido es o no imputable objetivamente al sujeto que materialmente lo ha  
causado, lo cual es función de las reglas de imputación objetiva, entre las que se incluye, con mayor 
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vio6, señala que la diferencia entre ambos criterios radica en el momento que de - 
be considerar el juez para realizar el juicio de previsibilidad: 

“para la causalidad de la responsabilidad ese momento es el hecho ilí - 
cito que causa daño, es decir, tratándose de la responsabilidad contractual, 
el momento del incumplimiento. En cambio, la regla legal de la limi-
tación [al daño previsible] establece claramente que el momento en 
que debe valorarse la previsibilidad no es el de la violación del contrato, 
sino aquel en que el contrato se celebra”7. 

De esta manera, la previsibilidad consistiría siempre en un juicio de normalidad. 
Deben, por tanto, considerarse 

“previsibles aquellos efectos dañosos que se han producido conforme 
con el curso normal de las cosas y, por el contrario, debe estimarse im-
previsibles los que se han originado de modo irregular, anormal o ex - 
traordinario”8.

Tal propuesta tiene como ventajas que permite utilizar una sola noción 
de previsibilidad para ambos problemas y otorga alguna coherencia sistemáti-
ca al art. 1558. Sin embargo, ella presenta dos inconvenientes: en primer lugar, 
limita el ámbito de aplicación de la norma a los contratos de larga duración (trac- 
to sucesivo o ejecución diferida), pues solo en ellos habrá posibilidad de distin- 
guir los dos momentos propuestos, en circunstancias que la norma no rea liza 
esa distinción y, en segundo lugar, no logra solucionar problemas como la pre-
visibilidad de los daños morales: ¿bajo qué criterios debe considerarse que los 
daños morales son previsibles o imprevisibles en sede contractual?9 y tampoco 

o menor extensión, la correspondiente a la teoría de la adecuación”. Para un análisis de los distin- 
tos intentos de diferenciación en el derecho italiano, véase D’ADDA (2019) p. 1304 y ss.

6 Se trata de una recepción parcial, pues la doctrina de este autor es la siguiente: la previsi-
bilidad, entendida de la misma forma que se conceptualiza en este texto –no como criterio de 
normalidad– opera tanto para los incumplimientos culpables como dolosos, con la única diferen-
cia respecto al tiempo que juzga en uno y otro caso. A su juicio, solamente en los casos en que el  
incumplimiento constituya un ilícito extracontractual deberá acudirse al límite de la causalidad, 
DI GRAVIO (1999) pp. 208-209.

7 CORRAL (2010) p. 177. En este mismo sentido GONZÁLEZ (2022) p. 421, explica la regla de  
la previsibilidad en el derecho civil español. 

8 BARRIENTOS (2007) p. 20. La idea de normalidad como criterio explicativo de la regla de 
previsibilidad no es privativa de la doctrina nacional. Así, en España se ha señalado: “el art. 1107, I  
[equivalente al 1558] contiene, además, otro criterio causal que podría formularse así: son igual - 
mente irresarcibles aquellas consecuencias que constituyen un resultado anormal, irregular res-
pecto del incumplimiento; es decir, se apartan según la común experiencia del curso ordinario de 
las cosas (id quod plerumque accidit)”. Cfr. LEÓN (2006) p. 133.

9 Sobre las varias explicaciones que se han dado al respecto en la doctrina nacional, véase DE 
LA MAZA (2023) p. 80 y ss.
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se hace cargo de la justificación de la limitación: ¿por qué en la delimitación del 
daño resarcible se considera el tiempo de la celebración del contrato y no el  
del incumplimiento? Por mi parte, considero que no es casualidad que la pre 
 vi sibilidad como límite del resarcimiento haya sido formulada exclusiva men te 
en sede contractual10; por consiguiente, parece oportuno realizar un esfuerzo pa - 
ra darle un contenido autónomo a la regla. Para ello resulta especialmente útil 
considerar sus antecedentes históricos, pues dan cuenta con bastan te clari dad  
acerca de su contenido y ámbito de aplicación. 

I.2. La previsibilidad como límite equivale 
      al “riesgo” involucrado en la prestación
      y conocido por el deudor

1. Explicaciones propuestas 
    sobre el sentido de la regla

Como expone en forma sucinta Hernán Corral11, a lo largo de la historia han si - 
do formuladas diversas explicaciones de la regla de la previsibilidad. Así, en prin - 
cipio se la justificó en el consentimiento como fundamento de la obligación de 
resarcimiento, en tal sentido se señalaba que es de presumir que el deudor no 
se ha querido obligar a más del daño previsible. Otros, en cambio, justifican la 
procedencia de la norma en el principio de buena fe, en cuanto ella se opondría a 
que indemnicen al acreedor perjuicios que se producen de un modo imprevisto 
e inesperado para el deudor y que podían preverse solamente por las informacio-
nes del acreedor. Otros, hablan de la justicia contractual y la distribución de  
riesgos: se ha entendido que es el acreedor quien debe soportar el riesgo del des - 
equilibrio contractual que suponen los daños imprevistos. También se ha jus-
tificado la máxima en la naturaleza del daño contractual, en razones de política 
legislativa y en razones de eficiencia económica. 

Por último, se ha propuesto una visión amplia, según la cual la regla: 

“parece conveniente desde el punto de vista económico y político-
legislativo, es más congruente con la racionalidad del contrato como 
instrumento de transferencia de bienes y servicios y resulta más sen- 

10 En el mismo sentido, a propósito del derecho italiano, que exprofeso excluye la regla de la 
responsabilidad aquiliana, D’ADDA (2019) p. 1300. En Chile, BANFI (2012) p. 3 y ss. pareciera ser  
de la idea contraria, pero lo cierto es que el autor refiere a la previsibilidad como regla de la cau - 
salidad adecuada, no en el sentido que se explica en este texto.

11 CORRAL (2010) p. 180 y ss. Sobre este punto véase también, DOMÍNGUEZ (1998) p. 506 y ss.; 
GÓMEZ (2002) p. 108 y ss.; VINEY et JOURDAIN (2001) p. 594 y ss.; CÁRDENAS (2011) p. 734; ULLOA  
(2020) p. 4.
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sata como presunción de lo que las partes han querido cuando no ha 
habido convención expresa en contrario”12.

En España, Fernando Gómez, criticando duramente las opiniones tradi - 
cio nales, sostiene: 

“la regla de limitación de responsabilidad a los daños previstos o previ - 
sibles es un régimen contractual dispositivo que incentiva la transmi-
sión de información contractualmente relevante pero que no es cono - 
cida por ambas partes previamente al contrato”13. 

Por su parte, Antonio Morales, siguiendo a Fernando Pantaleón14, afirma que la 
regla se refiere al fin de protección del contrato15, entendido este como “el in terés 
del acreedor configurado y garantizado por el contrato”16. 

En este texto se comparte la opinión de este último autor, pues, como se  
demostrará, a ese resultado lleva el análisis de sus fuentes históricas.

2. Origen y justificación histórica
    de la regla

Es sabido que los orígenes de la norma remontan a la obra de los juristas fran ce - 
ses Charles Dumoulin y Robert Pothier17, aunque también encontramos ves ti -
gios de la misma en la obra de Jean Domat y con anterioridad en el derecho roma - 
no18. De ahí pasó al Código Civil francés19 y luego a gran parte de los Códigos 
latinos20. Asimismo, es conocido el hecho de que la regla fue adoptada en el common  
law a partir del caso Hadley v. Baxendale (1854), reiterada en el conocido caso Vic - 
toria Laundry v. Newman Industries (1949) y en buena medida refinada en los 

12 CORRAL (2010) p. 187.
13 GÓMEZ (2002) p. 53. En sentido similar, DI GRAVIO (1999) p. 155 y ss.; GONZÁLEZ (2022) 

p. 421.
14 Véase PANTALEÓN (1991) pp. 1019-1091; PANTALEÓN (1993) p. 1719 y ss.
15 MORALES (2010) p. 164. En este mismo sentido RUIZ (2016) p. 409 y ss.; LÓPEZ (2017) 

p. 317.
16 RUIZ (2016) p. 412. 
17 BARRIENTOS (2023) p. 404 y ss.
18 Por todos, CANNATA (2008) p. 26 y ss.; CARRASCO (1989) p. 1 y ss.; FUENTES (2009) p. 289 

y ss.; SAN MARTÍN (2012) p. 133 y ss.; RUIZ (2016) p. 409 y ss.
19 Original art. 1150 y actual 1231-3: “Le débiteur n’est tenu que des dommages et intérêts 

qui ont été prévus ou qui pouvaient être prévus lors de la conclusion du contrat, sauf lorsque 
l’inexécution est due à une faute lourde ou dolosive”.

20 Así art. 1107 del CC español; art. 1225 del CC italiano; art. 1150 del CC belga; art. 1613  
del CC de Quebec; art. 1616 del CC colombiano; art. 1059 del CC brasileño; art. 1321 III del CC  
peruano; art. 1346 del CC uruguayo; art. 1601 del CC ecuatoriano.
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casos Heron II (1967) y Achileas (2008)21. Ella ha tenido, también, recepción en 
los cuerpos de armonización del derecho contractual. En este sentido, cabe men - 
cionar el art. 74 de la CISG, el art. 9:503 de los PECL, el art. 107 de los PLDC, 
el art. III. 3:703 del DCFR y el art. 161 del CESL. Sin embargo –es importante 
señalarlo–, la previsibilidad no presenta la misma estructura y función en todos  
los ordenamientos o cuerpos normativos que la contemplan. Al efecto, se ad vier- 
ten dos formas de regularla y entenderla: 

 i) como límite general aplicable a cualquier tipo de incumplimiento 
(doloso o culpable) y 

ii) como un límite reservado para los incumplimientos simplemente 
culpables, esto es, excluidos aquellos dolosos o gravemente culpables. 

En el primer caso, la regla se integra al interior del juicio de causalidad, mientras 
que en el segundo se trata de un criterio ulterior, que opera sobre daños que han 
superado el test de causalidad, debido a que este último constituye el límite ge- 
neral para todo tipo de incumplimiento22. Dado el tenor literal del art. 1558,  
es claro que el ordenamiento jurídico chileno se inserta en el segundo grupo23. 
De modo que en Chile la previsibilidad constituye un límite autónomo, inde-
pendiente de la causalidad y que obra por sobre esta24. Esta idea es avalada por 
los antecedentes históricos de la norma, los que a continuación se reseñan.

Los antecedentes remotos de la disposición se encuentran en el derecho  
romano, a raíz de la generalización del id quod interest como fórmula para la de - 
terminación del quantum indemnizatorio25, en cuya óptica se inserta una famo sa 
constitución de Justiniano contenida en C.7.4726, que establece límites generales 
al quantum condemnationis, dependiendo de si se trataba de un caso cierto o in - 
cierto. En el primer caso, la indemnización se limitaba al duplum, mientras que 
en el segundo quedaba entregada a criterio del juez27. 

21 Por todos, EISENBERG (1992); DOMÍNGUEZ (2000) p. 275 y ss.; BURROW (2009) p. 83 y ss.; 
CORRAL (2010) p. 212; MCGREGOR (2014) p. 209 y ss. 

22 Por todos, VON BAR y CLIVE (2010) vol. I, p. 928 y ss.; MCGREGOR (2014) p. 211 y ss.; DE 
LA MAZA, PIZARRO, VIDAL (2017) p. 72; SCHWENZER & SCHROETER (2022) p. 1314 y ss.

23 La misma observación, a propósito de los ordenamientos italiano y francés formula D’ADDA  
(2019) p. 1304 y ss. Véase también VALCAVI (1990) p. 1946 y ss.

24 En el mismo sentido DE LA MAZA Y VIDAL (2018) p. 635 ss.
25 PROVERA (1971) p. 222 y ss.
26 Según su texto, la Constitución de Justiniano distingue dos hipótesis de obligaciones incum-

plidas y a cada una de ellas conecta una determinada modalidad de avaluación de perjuicios. La 
primera se refiere a los llamados casos ciertos (o sea aquellos “qui certam habent quantitatem  
vel naturam”), entre los cuales se incluyen el arriendo, la venta y en general todos los contratos. La 
segunda, se refiere a los llamados casos inciertos (“qui incerti esse videtur”). En los casos ciertos 
la condena no podía exceder del doble del valor de la cosa (criterio del duplum); en los casos in - 
ciertos la valoración del monto del daño quedaba entregada a la moderación del juez. SMORTO 
(2005) p. 143. Sobre los antecedentes que llevaron a esta solución, véase RATTI (1932) p. 169 y ss.

27 Una amplia exégesis de esta constitución puede verse en SAN MARTÍN (2012) p. 56 y ss.
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Una vez redescubierto el Corpus Iuris, los doctores medievales dedicaron 
cuantiosas páginas a la extensión del resarcimiento, sobre todo a C.7.47, dado 
que constituye la única de sus disposiciones que toca abiertamente el tema, sin 
que se haya logrado durante siglos consenso al respecto28. En lo que aquí respecta,  
un papel fundamental tuvo Charles Dumoulin (1500-1566)29, cuyo Tractatus 
de eo quod interest30, estableció las bases del actual sistema de resarcimiento del 
daño contractual31. 

Al efecto, afirma que la distinción entre casus certus e incertus depende del 
objeto de la obligación de resarcimiento, pues esta no deriva del incumplimiento, 
ni de la privación del bien sufrido por el comprador, sino de la presencia de un 
daño32. En este sentido, sostiene, es distinto el caso en que el vendedor no efectúe 
la tradición (o el vendedor sea privado posteriormente de la cosa), de aquel en que 
entregue una cosa viciosa, pues, en este caso, el vendedor no responde por la cosa, 
sino por el perjuicio que esta cause al comprador33. De esta manera, la no en - 
trega o evicción de la cosa confieren a la obligación de resarcimiento un objeto es - 
 pecífico cierto; en cambio, la entrega de un bien viciado o bien carente de las cua-
lidades prometidas le confieren un objeto específico incierto34, porque en estos  
casos el vendedor se hace responsable, no por el valor del objeto de la prestación, 
sino por los daños que este ocasione en el patrimonio del comprador. En este úl-
timo caso, habrá lugar al resarcimiento de todo el id quod interest, que consiste en 
“omnem iustum verum, propinquum, non remotum detrimen tum”35. 

En este punto surge la previsibilidad del daño como explicación para la 
limitación del resarcimiento al duplum. En efecto, entre los problemas que los 
autores medievales no habían logrado explicar estaba la justificación del límite 
del duplum: ¿por qué cuando se trataba de casos ciertos el interesse se limitaba 
al duplum? Y, por otro lado, ¿qué parámetros debían seguir los jueces a la hora 

28 Un completo análisis de las opiniones de los doctores medievales en la materia puede ver - 
se en PROCCHI (2011) p. 363 y ss.

29 En latín Carolus Molineaus, sobre este autor revisar VIOLLET (1966) p. 224 y ss. 
30 DUMOULIN (1681). En la recopilación de antecedentes que constituyen la base de este tra - 

bajo se tuvieron a la vista tres versiones del Tractatus. La primera, editada en Venecia el año 1574,  
donde el autor aparece bajo el nombre de fantasía Gaspare Caballino de Cingulo, pues por ese enton-
ces regía la prohibición de publicación de sus obras. La segunda, es la que aparece en el volu men III 
de la Opera Omnia editada en París, edición de 1681. Ambas conservadas en la Biblioteca Nacio - 
nal de Roma. La tercera de 1576, publicada en Colonia, también a nombre de Gaspare Caballino 
de Cingulo, está disponible en www.google.it/books?id=oSk8AAAAcAAJ.

31 Así lo reconoce POTHIER (1954) p. 40, véase también BARCELLONA (1980) p. 30.
32 Sobre este punto véase LUPOI (1969) p. 46; BARCELLONA (1980) p. 40.
33 DUMOULIN (1681) § 4. 
34 BARCELLONA (1980) p. 40. Así, el que entrega vasijas defectuosas no se hace responsable por 

el valor de estas, sino por el valor del licor derramado a causa del defecto. DUMOULIN (1681) § 49.
35 DUMOULIN (1681) § 5. 
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de determinar la cuantía del resarcimiento en los casos inciertos? Para contestar 
estas interrogantes Charles Dumoulin recurre a la previsibilidad36, siguiendo 
un criterio que ya había sido anticipado en las fuentes romanas37. Al efecto 
afirma que la razón de ser de C.7.47 se debe a que el interés extrínseco –en los 
casos ciertos e inciertos– no debe exceder los límites del objeto que, verosí mil 
mente, aparecían al tiempo del contrato o, bien, los límites del peligro [asumi -
do] o del caso previsto, o tácitamente aceptado38.

Ahora bien, cuando se trata de los casos ciertos, lo previsto será el duplum,  
pues, verosímilmente, el deudor no habría previsto, ni pensado, asumir un daño,  
o peligro, mayor que la cosa principal, más de lo que costaba la misma39. Cuan - 
do se trata de un caso incierto, no hay una cantidad a la cual hacer referen cia, pero 
se debe razonar de la misma forma, en consecuencia, el monto “previsto” debe  
ser determinado por el juez haciendo uso del competens moderamen40.

En definitiva, unifica los casus certi e incerti bajo una misma ratio: “la pre - 
visión del daño”41. En el casus certus se presume que lo previsto no excede el du-
plum, mientras que en el incertus se otorga al juez una herramienta para indagar  
el quod re vera inducitur damnum, determinando así cuáles de los daños alegados 
por el acreedor deben ser atribuidos al responsable, y cuáles deben quedar fue-
ra de la summa condemnationis42. El criterio para efectuar esta determina ción 
es el riesgo [peligro] que de forma expresa o tácita haya aceptado el deudor in - 
cumplido al tiempo del contrato, criterio expresamente formulado en D.19. 
1.43 y subyacente a D.19.1.21.3, que sirvió de base a la distinción medieval 
entre interess circa y extra rem43. En efecto, este último pasaje refiere el caso de un 

36 Sobre el punto véase GNANI (2008) y bibliografía ahí citada; GNANI (2009) pp. 356-362. 
37 Véase D.19.1.43.
38 Véase DUMOULIN (1681) § 57-60.
39 En este sentido señala DUMAS (1913) pp. 112-113: “Tout l’effort de Dumoulin tend à 

prouver que cet intérêt extrinsèque, qui constitue le deuxième élément des dommages et intérêts,  
no doit pas excéder la valeur de l’objet. C’est une peine et la peine ne doit pas excéder la faute. 
Pas davantage, l’accessoire ne doit dépasser le principal”. 

40 Véase DUMOULIN (1681) § 60.
41 Nótese la rúbrica con se indica esta materia en el índice del DUMOULIN (1681): “60. Ana -

logia casuum incertorum ad certos 61. 62. 64.65”.
42 A este efecto es clarificador el ejemplo contenido en el § 179, en este el autor pone el caso 

de un inquilino que quema culposamente la casa. Con posterioridad al contrato de arriendo, el 
propietario había celebrado un contrato de compraventa, recibiendo cuatro mil por concepto de 
la mitad del precio y comprometiéndose a hacer tradición de la casa a final del año, bajo cláusula  
penal. Todos los daños que deriven al propietario de no poder cumplir el contrato de compraventa 
–sostiene el autor– son daños no previstos por el inquilino al tiempo del contrato, por tanto, este 
no responde sino por el valor de la casa. Véase DUMOULIN (1681) § 179.

43 Esta es una distinción básica para el entendimiento de las reglas de indemnización mo-
dernas, pues será la superación de esta distinción la que llevará a formular el principio de resar - 
cimiento integral del daño.
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ven dedor que incurre en mora de entregar el trigo y vino vendidos, ello acarrea 
al comprador dos daños: la muerte de los esclavos a causa de la falta de trigo para  
alimentarlos y la pérdida de la ganancia por la no comercialización del vino. Ana-
lizando la extensión del resarcimiento, Paulo afirma que él alcanzará “toda la  
utilidad”, pero esta comprende solo el valor de la cosa (utilitas quae circa rem con - 
sistit), quedando excluidos el valor de los esclavos muertos y la ganancia por la  
eventual venta del vino. Ahora bien, refiriéndose a la ganancia frustrada, la doc-
trina romanista es conteste en que ella no se debía porque el comprador no era 
un comerciante que acostumbrase a comprar para reventa44; en otras palabras, 
el riesgo de esa pérdida no había sido previsto por el vendedor al tiempo de con-
tratar, por no tratarse de un riesgo incluido en el contrato. Para ilustrar su punto,  
el autor da una serie de ejemplos, que a continuación se reseñan.

En orden de aparición, el primer caso tratado es la venta de tinajas fabricadas 
para la conservación de cerveza o sidra y que el comprador usa para la conserva-
ción del vino, esas, al no ser aptas para tal fin, se rompen45. Analizando la respon - 
sabilidad del vendedor, el deudor sostiene que, si el vendedor entregó vasijas 
aptas para el fin convenido, solo el comprador ha incurrido en culpa, por tanto, a 
este debe imputarse todo el daño46. En esta parte de su obra Charles Dumoulin  
corrobora su teoría sobre la previsibilidad, sosteniendo que el vendedor no ha 
asumido el riesgo de la conservación del vino, por consiguiente, no debe re spon- 
der47. En otras palabras, el deudor no ha incurrido en incumplimiento.

Empero, ¿qué pasaría si las tinajas vendidas no hubieran sido aptas ni si-
quiera para conservar la cerveza o la sidra? Estas se rompieron conteniendo vino, 
fue esta la pérdida sufrida por el comprador, además, él está en culpa, pues intro - 
dujo vino en tinajas para cerveza. Una aplicación estricta de la regla “todo o na-
da” (o compensación de culpas) llevaría a que el comprador no tiene derecho 
alguno al resarcimiento, pues su culpa compensa aquella del vendedor. Sin em-
bargo, Charles Dumoulin sostiene que el comprador está en culpa, pero esta  
no debe agravar ni purgar la culpa del vendedor. En otras palabras, por el hecho 
de que el comprador incurra en culpa, el vendedor no debe ver empeorada ni 
mejorada su condición; por tanto, en ambos casos responderá solo hasta el pe-
ligro expresa o tácitamente previsto al tiempo del contrato, o sea, el valor de 
la cerveza o sidra que el comprador habría ordinariamente puesto en las vasi - 
jas48. 

44 Expresamente en este sentido: GLÜCK (1889) pp. 819-820; FERRINI (1908) p. 585; ARANGIO-
RUIZ (1990) p. 234; TALAMANCA (1993) p. 438; BOVE (1969) p. 145. 

45 DUMOULIN (1681) § 60.
46 Op. cit. § 61.
47 Op. cit. § 60.
48 Op. cit. § 61. 
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Acto seguido el autor pone un segundo ejemplo, prácticamente idéntico 
al anterior. Supongamos, sostiene, que una persona tenga dos casas de diferentes 
tamaños y compra vigas para reconstruir o, bien, apuntalar la más pequeña,  
pero luego, habiendo cambiado de idea, decide usarlas para la más grande. Si las 
vigas resultan ser viciosas, de modo que no habrían soportado ni siquiera el peso 
de la casa pequeña para la cual fueron compradas, cabe la pregunta, ¿debemos 
considerar al vendedor responsable por el detrimentum sufrido en la casa grande, 
in totum, vel nullo modo, aut quatenus? El autor no libera al vendedor de respon - 
sabilidad, sino que la limita al daño que verosímilmente habría sufrido la casa 
pequeña, pues solo este fue el daño “praecogitatum, & illud solum tacite fuscep-
tum”, y agrega: “reliquum sibi dominus imputet: et hoc est aequissimum”, pues,  
sostiene, si este hubiera advertido al vendedor del destino que daría a las vigas,  
este último habría sido más diligente y solícito a fin de entregar vigas sanas49.

El tercer caso también se refiere a la compraventa de vigas para reparar  
una casa que no resultan aptas para tal fin. Mientras se llevan a cabo las repara-
ciones, la casa se derrumba a causa del vicio de las vigas, aplastando los muebles  
que el propietario había dejado dentro. Surge, entonces, la pregunta, ¿hasta dón - 
de se extiende la responsabilidad del vendedor? La respuesta del autor es que, 
sin duda, la culpa del vendedor es causa sine qua non de todo el daño50. Empe -
ro, debe responder solamente por el valor del edificio, no por los muebles que 
estaban en su interior. Para justificar esta solución da cuatro motivos: primero, si 
bien se trata de una consecuencia inmediata, no es una consecuencia necesaria 
de la destrucción de la casa51; segundo, el vendedor no había previsto tal peli - 
gro, sino solo aquel referido al daño del edificio; tercero, el comprador debe 
imputar a sí mismo la pérdida de las cosas que, pudiendo y debiendo haber sido 
sacadas de la casa, fueron expuestas a un peligro que podía haber sido evitado52; 
cuarto, según la normas de la actio empti el vendedor es responsable solo por 
el edificio y las cosas adherente a este, no por las cosas que podían y debían ser 
sacadas. Empero, sostiene, este caso es diferente de aquel en que la casa, que 
estaba vacía durante los trabajos, se caiga una vez terminados estos y cuando  
estaba ya habitada, pues, en esta hipótesis el vendedor responde no solo del valor 
del edificio, sino, también, de los muebles que estén en su interior53. En síntesis,  
en la primera hipótesis la destrucción de los muebles no da lugar a indemniza-
ción porque no desamoblar la casa mientras se arregla constituye culpa del com - 
prador, que genera un daño no atribuible al vendedor: imprevisible. De hecho, 

49 DUMOULIN (1681) § 62. 
50 Op. cit. § 63.
51 Ibid.
52 Op. cit. § 64.
53 Ibid.
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una vez enumeradas todas las razones, el autor insiste en que el principal moti - 
vo de la privación del resarcimiento radica en las dos últimas razones54. Por el 
contrario, dado que la casa debe amoblarse para vivir en ella, no hay ninguna 
culpa del acreedor en tener amoblada la casa una vez terminados los trabajos 
y, por tanto, el riesgo de destrucción de los muebles debe ser asumido por el 
deudor incumplido, en otras palabras, se trata de un daño previsible. 

Así las cosas, en la obra de Charles Dumoulin la previsibilidad del daño se 
entrelaza con la culpa del acreedor55. Los tres casos en que emerge claramente  
la culpa del acreedor, sea para excluir o, bien, limitar la responsabilidad, preten-
den demostrar que el contratante incumplido no debe indemnizar los daños que 
correspondan a riesgos no contemplados al tiempo de contratar, pues tales ries - 
gos deben ser asumidos precisamente por quien, de manera negligente: 

  i) no los hizo parte del contrato (no informó el motivo del contrato);
 ii) dio lugar a ellos con posterioridad al acuerdo (destinando la presta-

ción a un fin distinto del convenido) o 
iii) se expuso a ellos imprudentemente (no adoptó las medidas condu - 

centes a precaver el daño).
Más tarde, una vez desaparecida la vigencia de la Constitución Justinia-

nea, Robert Pothier –retomando una antigua distinción medieval– afirma que 
el deudor es responsable solo por los daños intrínsecos, pero en algunos casos se 
obliga también a los daños extrínsecos, esto ocurre cuando tales daños han sido 
previstos en el contrato. Para justificar su punto, recurre a la obra de Charles Du - 
moulin, reformulando sus ejemplos y proponiendo otros. Sin embargo, en su 
doctrina pierde centralidad la culpa del acreedor, para centrarse en la distribución 
de riesgos contractuales. De esta forma, para este autor la previsibilidad alude  
al riesgo involucrado en la prestación y conocido por el deudor al tiempo de con - 
tratar, de acuerdo con el fin práctico perseguido por acreedor. Los ejemplos usa - 
dos por él son los siguientes.

El primero se refiere al caso de un canónigo al que se le vende un caballo 
y luego el deudor culpablemente no puede entregarlo a tiempo. El vendedor 
queda, desde luego, obligado al mayor precio del caballo, pues su precio, como  
el de la mayoría de las cosas, “es variable”. En otras palabras: el riesgo del aumen-
to de precio lo asume el vendedor. Pero ¿qué pasa con los daños derivados del 
destino que el comprador quería dar al caballo? En el caso, el hecho que el ca-
nónigo a causa de la falta de caballo no pudiera concurrir a retirar sus “grandes  
frutos”. En principio, el vendedor no responde de estos daños, a menos que se 
haya obligado a entregárselo a tiempo para que pudiera llegar en su día a su be - 
neficio a recoger sus grandes frutos. La explicación de esto, sostiene, radica en 

54 DUMOULIN (1681) § 64. 
55 En el mismo sentido, véase LEONE (1913) p. 596.
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que “el riesgo del perjuicio se había previsto y expresado, considerándose, por 
lo tanto, que me había encargado de éste”56.

El segundo ejemplo alude a las vigas de madera vendidas para apuntalar  
una casa, la cual se cae como consecuencia de que los maderos estaban podri- 
dos. Si el vendedor no era entendido en el asunto, sostiene, solo deberá una de-
ducción sobre el precio y no el valor de la casa. La justificación radica en que  
“se ha de reputar como no habiéndose encargado de ese riesgo”. Distinto sería  
el caso si el vendedor hubiera sido un carpintero, pues aquí responde de la ruina  
de la casa. Con todo, si el comprador emplea las vigas para apuntalar una casa  
más grande de aquella que le informó al vendedor que apuntalaría, el vende-
dor solo responde del valor de la casa más pequeña, pues “no debe reputárse-
lo por responsable de otra cosa más que del riesgo de que se ha encargado” 57.

El otro ejemplo que usa es el del arrendatario de una casa. Si la casa fue 
arrendada para habitación, no responde el arrendador por el comercio que el 
arrendatario hubiera instalado en la casa, pero si fue arrendada con este obje - 
 tivo, sí responde.

Asimismo, expone el caso de un carpintero que vende puntales para sos - 
tener una casa, que cede por defecto de los puntales. El autor explica que el ven-
dedor es responsable del valor de la casa, pero no de los muebles que se rompen 
por haber quedado al interior del edificio. La razón radica en que de ordinario 
se desamuebla una casa que se apuntala; por consiguiente: “dicho carpintero no 
debe ser considerado como responsable de la pérdida de dichos muebles, a me-
nos que se hubiese encargado expresamente de ese riesgo” 58. Esta situación, en 
cambio, es distinta del caso en que se encarga a un albañil la construcción de una 
casa que cede por defecto de construcción una vez que el mandante vive en ella. 
En este caso el albañil debe responder, pues: 

“al obligarse a construirme una casa para vivir en ella, o un inquilino, 
no podía ignorar que se llevarían a ésta muebles, pues no podía habi-
tarse en ella sin ellos, y por consiguiente se ha encargado del riesgo de 
estos”. 

Finalmente, Robert Pothier agrega una nueva hipótesis a este caso y afirma que, 
en todo caso, el albañil no responde por la pedrería o cuadros de elevado precio 
que se hubieren ingresado en la casa, en este caso la indemnización se limita al  
valor de los muebles que de ordinario tiene una persona de la condición del man - 
dante.

56 POTHIER (2007) p. 93.
57 Op. cit. p. 94.
58 Op. cit. p. 95.
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También expone dos ejemplos relacionados con la cuantía del daño. El pri -
mero, se refiere a la compraventa de una heredad con viñas situada en un lugar apar - 
tado y cuyas únicas rentas provenían de la comercialización del vino, pero eran 
muy bajas debido a la falta de mercado. Suponiendo que después de la compra el 
rey manda construir un canal que facilita la exportación del vino y luego el com-
prador es expulsado de la heredad, el daño sufrido por el comprador equivale a las 
rentas que podría obtener en las condiciones de mercado presentes al momen - 
to de la expulsión, pero como estas exceden con mucho al precio original de la 
heredad (se vendió en 4 000 y los daños superan las 16 000), el resarcimiento de-
be moderarse según el criterio de previsibilidad contenido en la Constitución de  
Justiniano y, por tanto, limitarse “a la suma que [el deudor] ha podido pensar que 
podían llegar como máximo”. La moderación se deja al arbitrio del juez.

El segundo ejemplo relacionado con la cuantía del resarcimiento es el de 
la venta de toneles, tomado con alguna variación de la obra de Charles Du - 
moulin antes reseñada. En este caso, afirma, el daño debido por el vendedor no  
tiene relación con el precio de los toneles, sino con el vino, el que excede am plia-
mente el valor de las barricas. Sin embargo, si el comprador almacena en ellas  
un vino extranjero u otro licor de un precio inmenso, el vendedor solo responde 
hasta la concurrencia del mejor vino del país, pues al vender los toneles, “no en-
tendía encargarse de otro riesgo”, dado que no podía prever que se almacenara  
en ella un licor de tan elevado valor59.

Para concluir con esta reseña, es importante señalar que para Robert Po - 
thier la previsibilidad no opera cuando se trata de incumplimientos dolosos, 
pues, en este caso, afirma, el resarcimiento se extiende a todos los daños, excep- 
to aquellos que sean una consecuencia lejana o innecesaria del incumplimien-
to y explica el alcance de esta afirmación con el conocido caso de la vaca afec- 
ta de morbo60. 

3. Explicación de la regla a la luz de los ejemplos 
    de Robert Pothier

Analizados los ejemplos dados, resulta que la previsibilidad no tiene relación 
con aquello que el deudor podía “estimar” como posibles daños para el acreedor 
en caso de incumplimiento, sino con los riesgos asociados al destino de la pres-
tación, siempre que este estuviera real o potencialmente en conocimiento del 
deudor61. En palabras actuales, el deudor que no ha incurrido en dolo no es res - 

59 POTHIER (2007) p. 97.
60 Para un extenso análisis de este ejemplo y sus consecuencias para la regulación del quan-

tum indemnizatorio, se reenvía a lo señalado en SAN MARTÍN (2012) p. 166 y ss.
61 A una conclusión similar llega Tommaso Pellegrini, para quien la previsibilidad se rela cio - 

na con los intereses del acreedor que la obligación estaba llamada a satisfacer. PELLEGRINI (2018) 
p. 191.
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ponsable de cualquier daño causalmente vinculado al incumplimiento, sino solo 
de aquellos que constituyen una frustración del propósito práctico persegui - 
do por el acreedor conforme al ámbito de protección del contrato62. 

Lo dicho se desprende con claridad de los ejemplos referidos, así: 
  i) el canónigo que compra un caballo para ir a retirar sus pingües fru tos, 

tiene derecho a que se le indemnice por no haber podido hacerlo, so -
 lo si ese propósito había formado parte de lo pactado en el contrato;
 ii) el comprador de vigas de madera solo tiene derecho al valor de la casa 

para cuyo reforzamiento fueron vendidas las vigas, no de aquella más 
grande; 

iii) el arrendatario solo tiene derecho a que se le indemnice la pérdida del 
negocio entablado en el inmueble si desde el principio se acordó que 
ese sería el uso que le daría;

 iv) quien compra puntales para una casa, solo tiene derecho a que se le in - 
demnice el valor de la casa, no los muebles que estaban adentro, a me - 
nos que se hubiera acordado que la casa estaría amoblada;

  v) por el contrario, quien encarga la construcción de una casa para vivir 
en ella o arrendarla, tiene derecho a que se le indemnice por los mue - 
bles que se ingresen en ella, debido a que su destino económico (ha - 
bitación) exige la presencia de muebles; 

vi) con todo, si lo perdido son cuadros o piedras valiosos, el resarcimiento 
se limita a los muebles que de ordinario tiene una persona como el 
mandate. 

En síntesis, la destinación económica de la prestación determina los ries-
gos que asume el deudor y la concreción de estos constituye un daño previsto.  
No se trata de un juicio de “normalidad” o “estimación”, sino de un juicio eco-
nómico que mira a los intereses del acreedor en el contrato y cuya lesión el deu- 
dor aceptó como riesgos de su incumplimiento63. Por tanto, para que sean pre- 
visibles no basta con que los daños aparezcan como probables o normales, es 
necesario que consistan en la concreción de riesgos cubiertos por el contrato,  
esto es, conocidos y aceptados por el deudor64. 

Con todo, la “normalidad” o “estimación” será relevante cuando la cuan-
tía del daño está influenciada por un factor ajeno a la relación contractual. Así, 
el comprador de una heredad que sufre un gran perjuicio como consecuencia  
del aumento de sus posibilidades de comercializar el vino que produce, gracias 

62 En el mismo sentido, BIANCA (1994) p. 154; FUENTES (2009) p. 322; MORALES (2010) p. 165; 
UGARTE (2023) p. 179.

63 A una conclusión semejante arriban PANTALEÓN (1991) pp. 1027-1028 y CARRASCO (1989) 
p. 22.

64 En sentido similar MORALES (2010) p. 169. 
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a un canal mandado a construir por el rey, no debe obtener una indemnización 
integral, pues la construcción de ese canal no formaba parte del contrato, se trata 
de una circunstancia anómala, que no fue considerada en las negociaciones. 
En efecto, aunque no se dice expresamente, es claro que si el vendedor hubie ra 
sabido de la próxima construcción del canal, hubiera vendido más caro; de es - 
ta manera, se establece una relación entre la cuantía del daño previsible y el be-
neficio obtenido por el contratante incumplido. Asimismo, si el comprador de 
toneles corrientes coloca en ellos vino extranjero o un licor valioso y se pierde 
por defecto de los toneles, no tiene derecho al resarcimiento integral, sino 
solo al valor “del mejor vino del país”. En este caso lo determinante es la anor- 
malidad de la conducta del comprador que influye directamente en la cuan- 
tía del daño sufrido. Empero, en ambos casos la limitación se justifica en consi- 
deración al riesgo asumido por el contratante incumplido. 

De lo anterior se desprende que en la doctrina de Robert Pothier cumple  
dos roles cuando se trata de fijar la extensión de la responsabilidad: 

 i) permite individualizar los daños resarcibles, entendidos como rubros 
indemnizatorios y

ii) sirve para delimitar la cuantía en aquellos casos en que, si bien el ru-
bro en sí es abstractamente previsible (por ejemplo: lucro cesante), su  
cuantía se ha visto exacerbada por una causa extraña, no considerada 
al tiempo de contratar65. 

En este caso, el daño en sí es previsible, lo único imprevisible es su cuan-
tía, en consecuencia, no cabe excluir el resarcimiento, sino reducirlo. Robert  
Pothier intenta dar criterios objetivos para la moderación (como el valor del me - 
jor vino del país), pero a fin de cuentas lo deja a la discreción de juez. 

En conclusión, en la doctrina de Robert Pothier la previsibilidad delimi-
ta el daño contractual desde dos perspectivas: 

 i) indica qué daños deben ser resarcidos por el deudor por estar relacio-
nados con el destino económico de la prestación conocido por el deu - 
dor y

 

65 Esta constatación es relevante, pues una de las discusiones clásicas en torno a la previ si-
bilidad es si ella se refiere solo al tipo de daño o, bien, alcanza también a su cuantía. SAN MAR - 
TÍN (2012) p. 190. En la actualidad pareciera ser que la tendencia es considerar que abarca ambas 
cuestiones: tipo y cuantía del daño. Así, en Francia Geneviève Viney afirma que la tesis restric - 
tiva ha sido superada por la jurisprudencia: (VINEY et JOURDAIN (2001) pp. 582-583. Asimismo, 
en España José León sostiene que debe asumirse “la interpretación más amplia posible que per-
mite el texto del artículo 1107. Es decir, creemos que el deudor de buena fe nada debe por lo 
que fuera imprevisible en su causa y en su cuantía. En suma, no debe sino la cuantía previsible de  
perjuicio”. Cfr. LEÓN (2006) p. 146. Lo mismo opina la doctrina nacional, véase PIZARRO (2008) 
pp. 160-161; CORRAL (2010) p. 190.
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ii) establece una limitación a la indemnización cuando la elevada cuantía 
de los daños se deba a una causa extraña, que no fue considerada al tiem - 
po de contratar 66.

II. APLICACIÓN JURISPRUDENCIAL DE LA REGLA CONFORME 
    A LA REPARTICIÓN DE RIESGOS 
    Y EL ÁMBITO DE PROTECCIÓN DEL CONTRATO

II.1. La distribución de riesgos y ámbito de protección del contrato 
       como base de la regla de previsibilidad. 
       El ejemplo de “Zorin con Huachipato”

De acuerdo con el análisis histórico realizado, la regla de la previsibilidad se tra-
duce en que el acreedor tiene derecho a la indemnización de los daños que sean 
una concreción de los riesgos cubiertos por el contrato, esto es, el “ámbito de  
protección del contrato”67. Este ámbito de protección se vincula directamente 
con el fin o propósito práctico perseguido por el acreedor, siempre y cuando 
el deudor tuviera (real o potencialmente) conocimiento de esta circunstancia. 
Esto explica que Fernando Gómez afirme: 

“la idea central que subyace al mismo [modelo económico de la previ-
sibilidad] es bien simple: la regla de limitación de responsabilidad a los 
daños previstos o previsibles es un régimen contractual disposi tivo que 
incentiva la transmisión de información contractualmente relevante pero 
que no es conocida por ambas partes previamente al contrato” 68. 

En buenas cuentas, la previsibilidad coloca de cargo del acreedor la concreción 
de riesgos no puestos en conocimiento de la otra parte y que esta no estaba en  
posición de conocer69. 

En clave jurisprudencial, lo anterior se ve graficado en el famoso caso “Zo - 
rin con Huachipato”70, que trata sobre la compraventa de rodillos de laminación 

66 Con algunas sutiles diferencias respecto a lo aquí expuesto, un análisis de las dos funciones 
de la noción de previsibilidad en la doctrina de Robert Pothier puede verse en FUENTES (2009) 
p. 344 y ss.

67 Concuerdan con este análisis: CÁRDENAS y REVECO (2018) p. 402 y ss.; DE LA MAZA y VI- 
DAL (2018) p. 635 y ss.

68 GÓMEZ (2002) p. 53.
69 Acerca de las formas en que el deudor puede llegar a conocimiento de estas circunstan-

cias, SAN MARTÍN (2014) p. 661 y ss. 
70 La doctrina chilena le ha dedicado especial atención a este caso, comentarios al respecto 

pueden verse en: VIDAL (2014) pp. 710-742; DE LA MAZA, VIDAL, MORALES (2014), pp. 115-1178; 
DE LA MAZA y VIDAL (2014) pp. 15-38. 
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en desuso, esto es chatarra, la cual fue adquirida con el propósito de revenderla a 
una empresa estadounidense, quien extraería el níquel supuestamente conte-
nido en ellos, pero que no estaba presente. Entre sus múltiples aristas, se discutió 
si la concentración de níquel esperada por Zorin formaba parte del contrato. Al 
respecto, Zorin afirmaba: 

“Que el valor en sí mismo de los rodillos radica, precisamente, en la pu - 
reza y riqueza de los componentes químicos de los cuales estaban hechos 
y no en la posibilidad de poder seguir utilizándolos como ro dillos, puesto 
que, por el desgaste, ya no estaban aptos ni para su refacción ni para 
su uso propiamente tal como rodillos, lo anterior explicaría el hecho 
de que no obstante venderse como desechos, el precio de los mismos 
sea altísimo” 71. 

Por su parte, Huachipato afirmaba que no, que: 

“el objeto del contrato de compraventa mercantil fue de 1.500 rodillos 
de laminación en desuso y que serían entregados en el estado en que 
ellos se encontraban en el momento de realizarse la tradición de los 
mismos”72, 

negando así que la concentración de níquel y, por consiguiente, la frustración de 
la venta asociada a este componente fuera relevante a efectos del contrato. Sin 
embargo, quedó acreditado en autos que Zorin había expresamente preguntado 
por la composición química de los rodillos y que ella fue informada de manera 
errónea, se informó la composición de rodillos nuevos, no en desuso73.

Ahora bien, en estricto rigor, lo comprado por Zorin era chatarra, que como 
tal no tiene un destino predeterminado. Mirándolo objetivamente, la concen-
tración de níquel era un elemento accidental, que solo podía entrar en el ámbito 
de protección del negocio a través del conocimiento que Huachipato tenía del 
propósito práctico perseguido por Zorin y dicho conocimiento se comprobó.  
Al efecto, quedó demostrado que Zorin preguntó expresamente por la concen-
tración de níquel que tenían los rodillos, además, el giro de Zorin es la “compra 
y venta de metales”. Sumando ambos elementos, queda en evidencia, por una 
parte, que el motivo principal de Zorin para contratar era la concentración de 
níquel y, por otra, que pretendía comercializar los rodillos con empresas inte - 
resadas en esta característica. 

Dejando de lado el problema de la acción intentada, que ha sido la prin-
cipal preocupación de la doctrina en torno a este caso74, lo relevante para esta  

71 Véase QUINTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO (30/11/2009) rol n.º C-20400-2008, sentencia 
de primera instancia.

72 Ibid.
73 Ibid.
74 El caso es famoso porque es un ejemplo de acogida de la acción indemnizatoria por vía 

autónoma en obligaciones de dar, aunque también llama la atención el hecho de que se haya intentado 
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sede es el hecho de que el propósito práctico perseguido por Zorin –que deter-
minó la procedencia del lucro cesante demandado– entró a formar parte del 
ámbito de protección del contrato gracias al intercambio de información en la  
fase precontractual, pues de otra forma Huachipato no tenía cómo llegar a co nocer 
el destino que la compradora daría a los rodillos y, si este hubiera sido el caso, lo 
correcto habría sido acoger la defensa de Huachipato y negar la indemnización 
del lucro cesante demandado, por imprevisible. Todo esto queda perfectamente 
claro en el considerando décimo octavo de la sentencia de reemplazo, que al  
efecto señala:

“Respecto del rubro que se ha demandado por lucro cesante, se ha 
acre ditado sólo parcialmente, con la carta de crédito acompañada a fs. 
9 de autos, no objetada, y con los antecedentes que obran en la carpeta 
de investigación RIT N° 2810-2008, RUC N° 0810015540-1, agre-
gada al pro ceso, de los cuales se puede concluir que efectivamente la 
demandante vio frustrado un negocio de venta de rodillos con la em- 
presa Triorient INC, de los Estados Unidos de Norteamérica, por un 
total de facturación de US $ 330.000. Este negocio no pros peró, por - 
que los rodillos en cuestión carecían de la composición de Níquel re - 
querido por la compañía norteame ricana. De acuerdo con estos ante - 
cedentes, y con la declaración del demandante en su escrito de demanda, 
la utilidad que debía arrojar este ne gocio a la fecha de presentación de 
la demanda era de $ 114.400.000, monto que estima perfectamente 
como beneficio o utilidad del negocio y, por lo mismo, se concederá una  
indemnización por este rubro, más los reajustes e intereses corrientes 
para operaciones no reajustables, desde el día de presentación de la 
demanda hasta el día de pago efectivo. La frustración de un ne gocio 
de esta naturaleza parecía perfectamente previsible, al tiempo de cele - 
brar el contrato, para los efectos del artículo 1558 del Códi go Civil, pues,  
era natural que la empresa compradora quisiera revender el material 
de chatarra que estaba adquiriendo. No hay prue ba en el proceso que  
ermita concluir que se hayan producido otros daños por estos concep-
tos”75.

En resumen, para juzgar la extensión de la responsabilidad es determinante 
el conocimiento que el deudor tenga del propósito práctico o fin perseguido por el 
acreedor, pues de esta manera se delimita el ámbito de protección del contrato76. 

una acción de indemnización y no de nulidad, atendido que claramente se configura, a lo menos, 
un caso de error accidental (si no de dolo, como también sostuvo la demandante), lo que eviden cia 
la concurrencia de acciones que puede darse entre la tutela precontractual y contractual. Sobre  
el particular véase LÓPEZ (2018) pp. 243-292.

75 Cfr. CORTE SUPREMA (31/10/2012) rol n.° 3325-12, c. 18º, sentencia de reemplazo.
76 Bajo este enfoque, es admisible la afirmación de la Corte Suprema en orden a que “no cabe 

duda de que en un contrato de prestación de servicios médicos, específicamente para la realización 
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Si bien no puede hablarse de una amplia recepción jurisprudencial de  
la regla en los términos planteados, sí es posible advertir algunos fallos que dan 
cuenta de una incipiente aplicación más o menos explícita, que es de augurar se 
ge nealice. Por esta razón, a continuación, se presenta una serie de casos que aplican 
la regla. A esto se dedica la siguiente parte del artículo. 

II.2. Análisis jurisprudencial

Como se señaló en la introducción, el número de casos en que los tribunales 
reflexionan expresamente acerca de la aplicación de la regla de la previsibilidad 
es más bien exiguo, pero es posible advertir algunos que lo hacen precisamente 
en la línea de lo expuesto en los apartados anteriores. Entre ellos cabe mencio - 
narlos que a continuación se analizan77.

de una cirugía, como lo es una mamoplastía reductiva, está prevista la existencia del daño moral,  
en el caso que por alguna complicación de que el médico sea responsable resulte dañada la per - 
sona de la paciente”. CORTE SUPREMA (12/04/2011) rol n.º 6778-2008. En la misma línea, con carác - 
ter de obiter dicta, la Corte Suprema ha sostenido: “en los contratos de contenido personal para 
el deudor es previsible y, por lo mismo, asume el riesgo del daño moral (lesión de interés no 
patrimonial), como sucede en el contrato médico, de educación, de trabajo, de transporte, de ser-
vicios de viaje combinado y vacaciones, entre otros”. CORTE SUPREMA (11/3/2025) rol n.° 217959- 
2023. Resulta pertinente también citar el voto disidente dictado en la sentencia de CORTE SUPRE-
MA (1/10/2012) rol n.° 4415-2010, relativo al robo sufrido por el cliente de un estacionamiento. 
El cual estuvo por acoger el recurso de casación y rechazar el daño moral señalando: “3º) Que 
como el incumplimiento que en este caso se reprocha a la sociedad demandada es culpable y no 
doloso, interesa dilucidar si se cumple la regla de previsibilidad del daño que consagra en nuestro  
derecho el mencionado artículo 1.558, tanto más si la demandada ha centrado su defensa en que 
el contrato de arrendamiento que la vinculó con el actor, por su propia naturaleza, no ha tenido 
por objeto resguardar intereses o derechos extrapatrimoniales, sino sólo imponía al arrendador 
una obligación de custodia de bienes materiales, lo que haría improcedente la reparación del 
pretendido perjuicio moral”.

77 Además de los que se analizan a continuación, cabe mencionar también el conocido caso 
Tranex con Anglo American, que también contiene un pronunciamiento sobre la previsibilidad, 
aunque se basa, más bien, en cuestiones de razonabilidad y mira más al momento del incumplimiento 
que al de celebración del contrato. Véase CORTE SUPREMA (22/5/2019) rol n.° 38506-2017. Un  
comentario a esta sentencia puede verse en SAN MARTÍN (2025); ÁLVAREZ (2020) pp. 171-174; 
PARRA (2021). Otro caso a mencionar es la demanda intentada en contra de Clínica San Carlos 
de Apoquindo a raíz del intento de suicidio de una paciente, que derivó en graves secuelas. En la 
sentencia se puntualiza la diferencia entre previsibilidad del evento –como hecho causante del 
daño– y la previsibilidad del daño. CORTE SUPREMA (29/1/2018) rol n.° 19182-2017. Esta misma 
precisión se observa en CORTE SUPREMA (21/9/2018) rol n.° 31349-2018. Asimismo, la Corte de 
Apelaciones de Santiago consideró imprevisible el daño moral derivado del robo de un vehículo 
en el estacionamiento de un supermercado. CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO (2/11/2021) 
rol n.° 8947-2019. 
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i. En un caso de licencia de marca para comercializar cinturones, que au-
torizaba a importar y vender cinturones, pero no a fabricarlos, la Corte 
Suprema consideró imprevisible la parte del daño emergente relativa 
a materias primas e insumos comprados para la fabricación de los cin -
turones, pero previsibles aquellos consistentes en gastos necesarios  
para la producción del logo o marca de la demandada, dado que era 
necesario para la comercialización pactada. Al efecto, la sentencia de  
reemplazo sostuvo:

“SEGUNDO: Que es un antecedente jurídico de la acción de perjuicios, 
cuando no existe ni se imputa dolo al deudor, según el artículo 1558 del 
Código Civil, el que los perjuicios sean una consecuencia inmediata y 
directa del no cumplimiento del deudor y, además, que sean de la cla - 
se de los que se previeron o pudieron preverse al momento de contra - 
tar;
 TERCERO: Que los daños por US$ 32.946,40 que el fallo de primera ins - 
tancia ordena a la demandada pagar a la actora (‘compra de materias 
primas e insumos’), no reúnen los caracteres o naturaleza que recien - 
temente se han indicado, de forma que no resultan indemnizables;
 CUARTO: Que, sin embargo, tienen ese carácter y naturaleza, los da-
ños o perjuicios que por US$ 8.120 determina pagar esa sentencia a la  
demandante, por parte de ASSA Chile S.A. (‘gastos de confección de  
matrices Tommy Hilfiger para la fabricación de cinturones’)”78. 

  Este fallo es especialmente destacable, pues guarda perfecta ana-
logía con aquellos expuestos tanto por Charles Dumoulin como por  
Robert Pothier en los cuales la magnitud del daño sufrido por el deu dor 
depende de una decisión autónoma suya –fabricar cinturones en lugar 
de comprarlos hechos– lo que implica que los daños queden fuera de  
lo contractualmente convenido79. 

 ii. En un caso de indemnización de perjuicios derivados de la evicción 
de un terreno adquirido con la finalidad de construir una vivienda, 
la Corte Suprema resuelve que el destino habitacional que los com - 
 

78 CORTE SUPREMA (29/4/09) rol n.° 2778-2009.
79 Este razonamiento es asumido por la Corte de Antofagasta en fallo de 12 de junio de 2015, 

a propósito del daño moral demandado por un abogado por el descredito y aflicción que le oca-
sionó el incumplimiento de un contrato de cuenta corriente bancaria. Esto sin perjuicio de que la 
sentencia, luego, sostiene que el art. 1558 no es directamente aplicable al caso en razón de tratarse 
de un contrato de consumo. CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA (12/6/2015) rol n.° 1577- 
2014, c. 12-13. Por mi parte, he sostenido la procedencia de aplicar el artículo también en sede de 
 consumo en SAN MARTÍN (2023) p. 381 y ss.
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pradores pretendían darle al inmueble, hecho conocido por la ven-
dedora, hace previsible el daño moral demandado. Al efecto sostiene:

“Está vez, la indemnización del daño moral es procedente por la apli - 
cación de la regla de la previsibilidad del citado artículo 1558 del Có-
digo Civil. Se debe entender que, en este tipo de contratos, el deudor  
asumió el riesgo de daño moral al contratar. En el caso de este recurso, 
los demandantes adquieren el inmueble para la construcción de una vi - 
vienda. Entonces, al verse privados del bien experimentaron una afec-
tación emocional al generar ansiedad y preocupación, incidiendo en su 
desempeño laboral. [...]. Además, en un caso como este, el recurrente 
–inmobiliaria vendedora– debió prever al momento de celebrar la com - 
praventa que si incurría en un incumplimiento –como el de la evicción–  
este podría lesionar intereses no patrimoniales de los demandantes, cau - 
sándoles un daño moral. Al tratarse de un daño moral significativo, 
derivado del incumplimiento, imputable al vendedor –la evicción de la  
cosa– ex artículo 1547 del Código Civil; previsible para el demandado 
conforme con el artículo 1558 del mismo cuerpo legal; debidamente 
acreditado, la indemnización del daño moral resulta procedente, como 
correctamente lo declara la sentencia de alzada”80.

iii. En un caso de incumplimiento de contrato de construcción relativo a 
una vivienda habitacional, la Corte Suprema acogió de forma explícita 
la identificación entre la regla de la previsibilidad y el ámbito de pro-
tección del contrato conforme al destino típico de la prestación, afir man - 
do que en el caso tal destino hacía previsible el daño moral. Al efecto 
sostuvo:

“[...] destino típico de la prestación objeto del contrato, en este caso, 
vinculado a la satisfacción de intereses no patrimoniales, el servir la 
construcción de vivienda de la actora, razón por la cual era previsible 
para los demandados que, sí incumplían el contrato, quedarían obli-
gados a la indemnización del daño moral”81. 

iv. En un caso en que un grupo de alumnos demanda al instituto profe  - 
sional en el que cursaban alegando incumplimiento contractual basán-
dose en que las carreras de técnico perito forense e investigación crimi - 
nalística carecían de campo laboral real, reclamando indemnizaciones por 
daño emergente y daño moral. Establecido el incumpli miento, la Cor - 
te afirma que en contratos de esta especie el daño moral es de suyo pro - 
cedente. En tal sentido sostiene:

80 CORTE SUPREMA (7/3/2025) rol n.° 194783-2023.
81 CORTE SUPREMA (11/3/25) rol n.° 217959-2023.

Actualidad Juridica 53 final.indd   492Actualidad Juridica 53 final.indd   492 09-02-26   18:3109-02-26   18:31



La previsibilidad del daño contractual: fundamentos histórico-dogmáticos... Lilian San Martín

493

“Resulta evidente para este Tribunal que en un contrato de prestación 
de servicios educacionales el prestador asume una responsabilidad so-
bre las expectativas existenciales de cada uno de sus educandos de una 
manera que se extiende mucho más allá del ámbito meramente patri - 
monial”82.

  Esta idea ha sido avalada por la doctrina nacional. En tal sentido, co - 
mentando un fallo relativo al incumplimiento del contrato de edu - 
cación, Patricia López afirma: 

“el carácter esencial de las obligaciones incumplidas, nos permiten sos-
tener que el daño moral que se reclama estaba comprendido en la esfe-
ra de protección del contrato celebrado, toda vez que ha sido asumido  
por el deudor al tiempo de contratar. Dicho de otra forma, es un daño 
previsible, no porque estimó o se representó que este se produciría como 
consecuencia del incumplimiento, sino porque, como lo ha consignado 
nuestra doctrina más reciente, lo asumió en dicha época, de modo que 
se debe indemnizar”83.

CONCLUSIONES

La exigencia de previsibilidad como requisito del daño indemnizable corres-
ponde a una característica propia del derecho contractual, esto es, que la distri - 
bución de los riesgos que empecen a cada una de las partes se realiza a través del  
contrato. Siendo así, es lógico que para establecer los llamados daños previsibles 
deba mirarse al tiempo de celebración del contrato: solo de esa forma se consi-
dera la efectiva distribución de riesgos conforme a aquello que los contratantes 
pudieron (y debieron) considerar como parte de su regulación de intereses. 

Por la misma razón, es dable afirmar que la previsibilidad no se refiere a 
aquellos daños que alguien puede razonablemente pensar que podrían llegar a  
pro ducirse bajo un criterio de normalidad, sino que alude a aquellos daños relacio - 
nados con el destino típico de la prestación incumplida, de acuerdo con el conoci - 
miento real o potencial que el deudor tenía de él. Conforme a esto, se excluyen 
aquellos daños que no correspondan a esta finalidad o respecto de los cuales el 
deudor no tenía conocimiento. Así se desprende con claridad de los ejemplos em - 
pleados por los juristas que forjaron la regla para ilustrar su aplicación.

Si bien en los términos antes expuestos la regla de la previsibilidad ha te - 
nido más bien escasa aplicación jurisprudencial, en los últimos años es posible 

82 CORTE SUPREMA (18/11/2014) rol n.° 17108-2013.
83 LÓPEZ (2019) p. 188.
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observar una incipiente tendencia a aplicarla, en particular para discernir los ca -
sos en que corresponde aplicar el daño moral en sede contractual. Especialmen-
te destacables al efecto son dos fallos de la Corte Suprema, de marzo de 2025, 
que de forma expresa acuden a los conceptos presentados en este trabajo. 
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